
CORRECCIÓN de errores a la Resolución de 5 de marzo de 2009, del
Director General de Planificación, Ordenación y Coordinación, por la que se
delega la Presidencia de la Comisión de Valoración de las becas convocadas
por la Orden de 5 de febrero de 2009 para la ejecución de acciones de
investigación y desarrollo en el marco de la planificación, coordinación y
participación sanitarias y la promoción de la salud. (2009060782)

Apreciado error en el texto de la Resolución de 5 de marzo de 2009, del Director General de
Planificación, Ordenación y Coordinación, por la que se delega la Presidencia de la Comisión
de Valoración de las becas convocadas por la Orden de 5 de febrero de 2009 para la ejecu-
ción de acciones de investigación y desarrollo en el marco de la planificación, coordinación y
participación sanitarias y la promoción de la salud, publicada en el Diario Oficial de Extrema-
dura número 54, se procede a su oportuna rectificación.

En el sumario y en la página 7317, tanto en el título de la disposición como en su texto,
párrafos primero, tercero y pie de firma:

Donde dice:

“Director General de Planificación, Ordenación y Coordinación Sanitarias”.

Debe decir:

“Director General de Planificación, Ordenación y Coordinación”.

Viernes, 20 de marzo de 2009
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